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SUMARIO

Manifestaciones en minoría . (Pág. 3441.)

2. Izanriento de la bandera nacional . (Pág. 3442.)

3. Asuntos entrados . Resolución respecto de los esun-
tos que requieren pronunciamiento inmediato del
cuerpo. (Pág. 3442.)

4. Licencias para faltar a las sesiones de la Honorable
Cámara. (Pág. 3443.)

5. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 3441)

6. Manifestaciones del señor diputado Roggero rela-
cionadas con los comicios celebrados en el país el
26 de octubre pasado. (Pág. 3444)

7. Mociones de preferencial y de tratamiento sobre ta-
blas. (Pág. 3444.)

I. Moción de la ñora diputada Rubi-
ni de que se trate sobre tablas el
proyecto de ley del que es coautora
sobre régimen para las producciones

agropecuarias denominadas orgáni.
cas y/o ecológicas (2.872-D.-97). Se
difiere el pronunciamiento. (Pági-
na 3444.)

II. Pedido de pronto despacho formu- '
lado por el señor , diputado Dumón
respecto de los proyectos sobre fi-
nanciamiento educativo (800, 2.943,
3.176 y. 3.718-D-96, 533, 898, 1.019,
1.176, 1.229, 1.365, 1.383, 1.568,
2.040, 2.147, 2.185, 2.635, 2.965,
2.979; 2.986, 3.068, 3.134, 3.653,
3.933, 3.938, 4.072, 4.848, 5.171 y
5.172-D,-97 y 64-P.E.-97). Se aprue-
ba . (Pág. 3445.)

III. Moción del señor diputado Maurette
de que se trate sobre tablas el pro.
yecto de ley en revisión por el que
se aprueba el Acuerdo Marco de
Cooperación en Ampliaciones Espe•
cíficas en Ciencia y Tecnología Es*
paciales entre lit República Argen.
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tina y la República Federativa del
Brasil .(1.114-S: 97). Es rechazada.
(Pág. 3445.)

IV. Moción del señor diputado Alessan-
dro de que se trate sobre tablas el
proyecto de resolución del que es
coautor por el que 8e invita al pre-
sidente del Banco Central de la
República Argentina a concurrir a
la Comisión de Finanzas de la Ho-
norable* Cámara a fin de informar
sobre la situación (14 Banco de Cré-
dito Provincial de La Plata, pro-
vincia de Buenos Aires (5132-D.-
97). Es rechazada. (Pág. 3445.)

V. Moción del señor diputado Tagliafi-
co de preferencia para el proyecto
de ley de su autoría. por el que se
establece un cupo para los menores
de 25 años en las listas de candi-
datos de los partidos políticos para
actos eleccionarios (4.103-D,-97). Se
aprueba. (Pág. 344(1.)

VI. Moción cle la señora diputada Pando
de que se traten sobre tablas los
asuntos a los giro se refieren los
números 13, 14, y 15 de este suma-

rio. Se aprueban dichas proposi-

ciones. (Pág. 3446.)

VII. Moción de la señora diputada Me-
logno de prefefencia para los si-
guientes dictámenes: de las comí-.
siones de Transportes y Obras Pú-
blicas en el proyecto de resolución
de su autoría por el que se solicita
al Poder Ejecut:'o la adopción de
medidas para solucionar los proble-
mas causados por un badén en el
Acceso Este de Gobernador Costa,
provincia del Chubut (186-D.-973;
de 'a Comisión de Energía y Com-
bustibles en el proyecto de declara-
ción del que ex coautora por el
que se solicita al Poder Ejecutivo
que se exija a la licenciataria Ca-
muzzi Cas del Sur S.A. el cumpli-
miento de la normativa vigente
(2.076-D.-97); y de la Comisión de
Legislación General en el proyecto
de ley del que ex coautora sobre ré-
girnen del Emblema Nacional (1.968-
D.-97). Se aprueba. (Pág. 3447.)

VIII. Moción de la señora diputada Rov
de que se -trate sobre tablas el
asunto al que se refiere el número,
16 de este sumario. Se aprueba.
(Párr. 3447.)

3X. Moción del sefior diputado Cafiero
de preferencia para el proyecto de
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ley del señor diputado Maurette y
otros sobre régimen de beneficios
para los hémof4rii¿os afectados con
el virus -dé 111V. (4.303-D:96). (Se
aprueba. (Pág. 3447.)

X. Moción del señor diputado Set de
preferencia para el proyecto de
declaración de su autoría por el
cual se solicita al Poder Ejecutivo
que disponga la rescisión de la con-
cesión otorgada a la firma BAPSA
respecto de las líneas ferroviarias
General San Martín y remanente
del Ferrocarril General Domingo
Faustino Sarmiento (5.324-D.-97).
Se aprueba. (Pág. 3448.)

8. Consideración de los dictámenes sin disidencias nf
observaciones y de término vencido por los que
se aconseja la sanción de proyectos de ley, de
resolución y de declaración (Pág. 3449.)

I. Dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en los proyec-
tos de ley de los señores diputados
Brunelli (1.537-D.-97) y Rojo (2.559-
D.-97), por los que se modifica la
ley 20.628, de impuesto a las ga-
nancias. (Pág. 3449.)

II, Dictamen de las comisiones de Ctd-
tura y. de Tur,smo en el, proyecto
de ley en revisión por el que se
declara lugar histórico nacional a
las ruinas del edificio en el que
se firmó el Tratado de la Banderita,
en la provincia de La Rio?a. Se
sanciona deffiiitivamente (ley 24.&88.)
(16-S.-97). (Pi„ 3153.)

III. Dictamen da, las comisiones de Pre-

supuesto y hacienda y de Cultura
en el proyecto de ley del señor
diputado Bul[;cio y otros por el que
se modifica el artículo 79- inciso h ?,

de la ley de impuesto al valor are;-

gado (3?0-1).-97. (Pág. 345.1.1

1V. Dictamen (le has comisiones de Cul-
tura, de Educación y de A>nntcts
Municipales en el proyecto de ley

del señor diputado Rollauo sobre
con-trirceón de res monumento en
homenaje il i eisico Osvaldo Par-"

gli(.e. (2. tlt-U -96.) (Pág,34"i:?.)

V. Dictanrcu de la Cum sión de Cral-
tura, en el pro) esto de ley -de la

seucara utputada \lelogino y otros par
el que se <lec'ai.a lugar bás9 feo

nacional al nionuniel,to al cacique
Casimiro 'Bigaiá, en ;losé de S:in

Martín, pmnvinci.í del Chubut (6.5.33-

11-96j. 3I56.)
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VI. Dictamen de las comisiones de Le-
gislación General, de Obras Públi-
cas y de luí" eses Marítimos, Flu-
viales,_Pesrtuei )s y Portuarios en el
proyecto de l—v del señor diputado

iterach sobr'° transferencia a la
provincia de ¡Misiones de un inmue-

ble ubicado cu Santa Ana, en la
provincia menaonada, para ser des-
tinado al tiesurollo de la infraes-
tructura portuaria de esa ciudad
(7.844-D.-96). (pág. 3457.)

Vil. Dictamen de las comisiones de Le-
gislación General y de Educación
en el proyecto -le ley de la señora
diputada Midler por el que se mo-
diUca la ley 4`.'.671, de identifica-
ción de las pero gas, sobre acredita-
ción de la escolaridad (4.681-D.-96).
(Pág.. 3458.)

VIII. Dictamen de la Comisión de Cul-
tura en las enmiendas introducidas
por el Honorable Senado al proyec-
to de ley que l fuera pasado en
revisión sobre R,"gimen Nacional de
Prestación Oficiel de Obras de Arte
(1.584-D.-96). Se. sanciona definiti-
vamente (ley 88.924). (Pág. 3461.)

IX. Dictamen de la' Comisión de Defen-

'1.

sa Nacional en el proyecto de ley
de los señores diputados Sampietro
y Tonta por el que se declaran hé-
roes nacionales a los combatientes
argentinos fallecidos durante la gue-
rra de Malvinas (3.981-D.-97), (Pá-
gina 3463.) -

Dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de
Economía en el proyecto de ley en
revisión por el que se aprueba el
Acuerdo entre la República Argen-
tina y el Reino ds Marruecos para
la Promoción y Protección Recíproca
de Inversiones (5,5-S.-97), Se san-
ciona definitivamente (ley 24.890).
(Pág. 3466.)
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XI. Dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto, de Eco-
nomía y del Mercosur en el proyecto
de ley en revisión por el que se
aprueba el Protocolo de Colonia
para la Promoción y Protección Re-
cíproca de Inversiones en el Merco-
sur (56-S .-97). Se sanciona definiti-
vamente (ley 24.891 ). (Pág. 3471.)

XII. Dictamen de la Concisión de Asun-
tos Cooperativos y Mutuales en el
proyecto de ley del señor diputado

C,arini y otros sobre limitaciones de
las facultades de las asambleas o
consejos de administración de coo,
perativas para disponer la exclusión
de asociados (4.371-D.-97). (Págim
na 3476.)

XIII, Dictamen de las comisiones de In-
tereses ¡Marítimos, Fluviales, Pesque.
res y Portuarios, de Recursos Na-
turales y Conservación del Ambienté
Humano y de Defensa Nacional en.
el proyecto de ley de la señora
diputada Melogno y otros sobre
prohibición de la caza o captura de
ejemplares de orca en todo el terri-
torio nacional (4.76.3-D,-96). (Pá-
giua 3477.)

XIV, Dictamen de las comisiones de Le-
gislación General, de Ciencia y Tec-
nología y de Industria en el pro-
yecto de ley del señor diputado
Alvarez (C. R.) sobre modificación
de la ley 11,723, de propiedad in-
telectual, en relación con los de:
reehos de autor (110-D.-97). (Pá-
gira 3-182.)

XV, Dictamen de las comisiones de Pre-
visión y Seguridad Social, de Defen-
sa Nacional y de Presupuesto y
Hacienda en el proyecto de ley en
revisión por el que se extiende el
beneficio establecido por las leyes
23.848 y 24.652 al personal de ofi-
ciales y suboficiales de las fuerzas
armadas y de seguridad en situa-
ción de retiro que hubieren estado
destinados en el teatro de operacio-
nes Malvinas o entrado en combate
en el teatro de operaciones del
Atlántico Sur (26-S.-97). Se sanciona
definitivamente (ley 24.892.) (Pá-
gina 3484.)

Dictamen de la Comisión de Le-
gislación del Trabajo en el proyecto
de ley del señor diputado Borda
por el que se modifica la ley 24.642,
de créditos a las asociaciones sindi-
cales, en materia de procedimiento
para la obligación del empleador
de actuar como agente de retención-
de las cuotas, aportes y contribucio-
nes del trabajador (3.290-D.97).,
(Pág. 3485.)

XVII, Dictamen de las comisiones de Cul-
tura y de Población y Recursos Hu-
manos en el proyecto de ley de la
señora diputada Gudiño y otros por
el que se declara patrimonio cultu-
ral e histórico el predio de la laguna
Pescado ubicado en Tolhuin, pro-

cscarlato.dip
Págira
3-182.)
XV, Dictamen de las comisiones de Previsión
y Seguridad Social, de Defensa
Nacional y de Presupuesto y
Hacienda en el proyecto de ley en
revisión por el que se extiende el
beneficio establecido por las leyes
23.848 y 24.652 al personal de oficiales
y suboficiales de las fuerzas
armadas y de seguridad en situación
de retiro que hubieren estado
destinados en el teatro de operaciones
Malvinas o entrado en combate
en el teatro de operaciones del
Atlántico Sur (26-S.-97). Se sanciona
definitivamente (ley 24.892.) (Página
3484.)
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eindirle el contrato con el objeto de llamar a
una nueva licitación y adjudicar los ferrocarr•i-1

!les del sur de la provincia de Mendoza a otro
uversionista que realmente los explote.
Mediante este proyecto tamb ién se solicita

que se den las instrucciones necesarias a las
oficinas pertinentes a efectos de rechinar los
:dados y perjuici os ca-usados por el actual con-
cesionario de los ferrocarriles del sur de la
provincia de Mendoza.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar la
moción de preferencia formulada por el señor
diputado por Mendoza pata que el proyecto al
áque ha aludido sea considerado con o sin des-
pacho de comisión en la próxima o siguientes

'sesione s. Se requieren los dos tercios de los
votos que se emitan.

-Resulia afirmativa.

Sr. Presidente (Picrri). - Queda aeordida la
preferencia solicitada. ..

Damos por concluido el término reglamenta-
rio destinado a mociones de preferencia y de
sobre tabla, y homenajes.

8

Dl 'TÁM NES SIN D ISIDENCIAS
NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Picrri). -Corresponde que a
continuación el cuerpo se pronuncie sola e los
dictámenes sin disidencias ni observaciones y
de término vencido por los que se acon,a sja la
sanción de proyectos de ley, de resolución y de

`declaración contenidos en los órdenes d(1 día
enunciados al informarse sobre el plan de labor
que ha sido aprobado. Asimismo, tal como lo
resolvió la Comisión de Labor Parlamentaria,
se incluye en la consideración conjunta cl pro-
yecto de declaración contenido en el expediente
4.862-D .-97, que no cuenta con dictamen de co-
misión.,-

Hago presente que la Honorable Cámara se
deberá expedir mediante una sola votación res-
pecto de esos proyectos, en el entendimiento

+de que el pronunciamiento favorable importará
la aprobación en general y en particular -cuan-
do correspondiere-- de cada uno de los proyec.
tos cuya sanción aconsejan las respectivas co-
misiones,, quedando por consiguiente facultada
la Presidencia para efectuar las comunicaciones
pertinentes,

1

EIORIFICACION riE LA LEY DE IMPUESTO
A LAS G4ZANCIAS
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(Orden del Día NQ 1.854)

Dictamen (le comisión

Honorab'e Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacictsda ha tomado
en consideración el proyecto de ley del señor diputado
Brunelli, y el proyecto de ley de los señores diputa-
dos Brunelli y }tojo, por los que se modifica la ley
20.628, de impuesto a las ganancias, con destino prin-
cipalmente , a las figuras jurídicas formalizadas en el
marco de "programas de propiedad participada "; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompaiia
y las que dará el miembro informante, aconseja la san-
ción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, .. .

Artículo 1o - Iodi€írase la Ley de r s jiur sio a las
Ganancias , texto ordenado en 1986 y sus ns^c?ilia:cícnes,
de la siguiente forira:

I. Incorpór tic al artículo 20, a) coi-r.o ^gun-
do pár,«fo el siguiente:

La er.c:neién a que se rciicre este incisa proc^-
derá tr,rs,bióa p.:ra las socü+d les de in rrsf;,:
uu^ arias y otros e>lfes q-,0 pz?selu el ezi .c reir ^' ,
sr=jetes del gravamen y/o de la obtu*acir n;h ,_
tarja, constituidos como producto de procesos !e
privatización, de conformidad con las pa vsi« .^^s .
cicl capitulo II de la ley 23.696 y normas n -, o

dantes en tanto se trate de operaciones con acciones
originadas en pro r mas de propied d participado,

implementadas en el marco del capítulo III de la
misma ley.

Art. 2,1 -Esta ley entrará en vigencia el día de su
publicación en el Boletín Oficial y surtirá efectos desde
la v:,sencia del capítulo 111 de la ley 23.696.

Art. 3^ -Comuníquese al Poder Ejecutivo.,

Sala de la comisión, 1,6 de julio de 1.997.

O-scar S. Lamberto. - Oscar A. Mochado.

-Juran C. Pezoa. - Esteban A. Dóminrr;
- Jerse E. Bcneclr?tti. - Raúl A. Alra-
rez En !¿agüe. - Adriana R. Borlolozzi r.'a

Bogado. - Eduardo O. Camoiro. - Emí-

lio E. Carrara. - José G. Dumón.

Francisco U. Fragoso. - Marcelo E. Lá•
pez Arias. - Jorge A. Ocampos. - Ha-

racio F. Pernaseiti. - Juan C. Piriz. -

Tomás R, Pruyas. - Humberto 1. Roggc.-

ro. - Rubén D. Rojo. - Juan Sehiarefli.
- Carlos E. Soria. - Juan C. Suárez. --

Silga B. Vázquez. - José A. Vitar.
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cializar dicho programa y de producir versiones -o
derivados del mismo, así como de autorizar la reali-
zación de tales actos por terceros..

Serán titulares del derecho de autor respectivo
las personas físicas o jurídicas cuyos dependientes
en el desempeño de sus fmieiones laborales hu-
biesen producido un programa de computación, sal-
vo estipulación escrita en contraria

Incorpórase como artículo 35 quater:

La introducción de un progni na de computación
en memoria interna, a los solos efectos de su utiliza-
ción por el usuario no constituye reproducción. Asi-
mismo no constituye violación a lo establecido en la
presente ley la reproducción o adaptación de una
copia legítimamente adquirida cuando ésta derive
de la utilización adecuada del programa , se destine
a fines de. seguridad , respaldo y archivo, o al us'o con
fines didácticos.

Las adaptaciones obtenidas de esta forma no po-
drán ser transferidas bajo ninún título sin que
medie autorización previa del titular del derecho de
autor respectivo.

Incorpórese corno artículo 35quir,tus:

Para los programas de computación, la duración
dle derecho de propiedad es' de 15 años, a partir de
la fecha de' sú inscripción en el Itegistro Nacional de
Propiedad Intelectual.

;incorpórese como artículo 55 bis:

La enajenación o explotación económica de los
programas de computación se iealizará a través de
contratos de licencia.

Incorpórese como artículo 57 la f irte:

Para los programas de computación, eQiisistirá el
depósito en el programa fuente y de los elementos y
documentos que determine la reglamentación.

1 .hit. 24 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

xv

EXTENSION DEL BENEFICIO DE LA!t LEYES 23.845 Y 24.652
A PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE

§EGURIDAD DESTINADO AL TEATRO DE OPERACiQirES
MALVINAS `

(Orden del Día N9 1.989)

Dictamen de las comisiones

$óñorab'e Cámara:

Las comisiones do Previsión y Sé'goridad Social, dé
Defensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda han
considerado el proyecto de ley en revisión por el que
se extiende el beneficio establec'zlo por las leyes 23.848
y 24.652 al personal de oficial ts y suboficiales de las
fuerzas armadas y de seguridav' en situación de retiro¡

Reunión 321

que hubieren estado destinados en el teatro de ope-
raciones Malvinas o entrado en combate en el teatro
de operaciones del Atlántico Sur; y, por las razones

expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones , 3 de septiembre de 1957.

Oraldo N. Britos. -- Miguel. A. Toma. - Os-
car S. Lamberto. - Carlos A. Fabrissin.
- José H. Jaunarena. - Oscar A. Ma-
chado. - Luis M. Obarrio. - Juan C.
Pezoa. - Martha C. Alarcia. - José D.

• Ruiz Palacios. - Esteban A. Dómina. ---
Fani A. Cebarlos de Marín. - Jorge E.
Benedetti. - Raúl A Alvarez Echagüe.
- Alfredo E. Allende - Liliana Ai etz.
- Juan P. Bayiac. -a María C. Benzi.
- Miguel A. Bovino. - Arnaldo D.
Carbajal. - José L. Castillo. -
cisco U. Fragoso. - Héctor A. Gati. -
Ramón F. Giménez. - Dulce Gras=.ados.
- - Marcelo E. López Arias. - Elsa
logno. - Lidia E. Mondelo. -
A. íMlontiel. - María del Cauncus Mas-
sello de Benzo. - Ale='andro M. Nicza.
.- Jorge A. Ocampos. - Nélida del Car-
men Parra. - Juan C. Passo. - Giocon-
da. E. Perrini, - Juan C. Piriz. - - Héctor
T. Polino. - Tomás R. fruyas. - Pas-
cual A. Rampi. - Humberto J. Roggcro.
,M- Ctlrlos E. Soria. - Juan C. Suárez. ---
Adriana L. Togni de Vely. - Alfredo
H. Villalba.

Buenos Aires , 2 de abril de 1997.

Al séñor próside nte de la Honorable Cámara de D. u
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri.

Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley q,,o
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 19-Extiéndese el beneficio establecido por
las leyes 23 . 848 y 24.652 al personal de oficiales y
suboficiales de las fuerzas armadas y de seguridad que
se encuentren en situación de retiro o baja vclunter a
y no gocen de derecho a pensión alguna en virtud de

la ley 19.101 y sus complementarias , que hubieren es-
tado destinados en el teatro de operaciones 1,falvin rs
o entrado efectivamente en combate en el área del

teatro de operaciones del Atlántico Sur.

Art. 29-Extiéndese el beneficio del artículo le a
los derechohabientes mencionados en el artículo 53 de
la ley 24.241 . A falta de ellos, serán beneficiados los
padres incapacitados para el trabajo y a cargo del cau-
sante a la fecha de su deceso, siempre que gozaren
de jubilación, pensión o prestación no contributiva,
salvo que optaren por la pensión otorgada por la pre-
sente ley.,

H
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Art. 3? - Los gastos que demande el cumplimiento
de la presente ley serán atendidas con imputación a
las partidas específicas del presupuesto general de la
administración pública, jurisdicción Ministerio de De-
fensa.

Art. 4e - Comuníquese al Poder lijecutiyo.

Saludo a usted muy atentamente.

CAV;I.os F. RvcirAvá.
Edi;ardo R . Piuxzi.

INFORME

Honorab'e Cámara:

Las comisiones de Previsión y Sf,„tiridad Social, de
Defensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda; al con-
siderar el proyecto de ley en revisión por el que se
extiende el beneficio establecido por las leyes 23.848
y 24.652 al personal de oficiales y suboficiales de las
fuerzas armadas y de seguridad en situación de retiro,
que hubieren estado destinados en x 1 teatro de opera-
ciones Malvinas o entrado en combate en el teatro de
operaciones del Atlántico Sur, creen innecesario for-
inular objeciones al mismo, aconsejando su sanción.

Oraldo N. Britos.

PSODII'ICACION 13E LA I.SY 24.642
(CREDITOS A LAS ASOCIACIONHS SINDICALES)

(Orden del Día N9 1 991)

Dictamen de comisión

honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-
derado el proyecto de ley del seílor diputado Borda, por
el que se modifica la ley 2x6.642, de créditos a las aso-
ciaciones sindicales, sobre procedimiento para la obli-
gación del empleadorempleador de actuar cona agente de reten-
ción de las cuotas, aportes y contribuciones del traba-

, jador; y, por las razones expuestas en el Informe que

se acoropa la y I as que dará el miembro informante,
aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 3 de septix cobre de 1997.

Osvaldo Borda. - Horacio F. Pernasetti. --
Alfredo N. Atanasof. - Carlos A. Rai-
m:er.di. - Alfredo E. Allende. - Naldo
R. A. Brunelli. - Elisa B. Carca. - Jo.
so L. Castillo. —Juan J. Chica. - Gui-
llermo E. Estévez Buero. - Floreal E.
Goiini. - Lorenzo A. Pepe. - María A.
Salino.

PROYECTO DE LI:Y

El Senado y Cámara de Diputados, .. ,

Artículo 14 - Sustitúyese el articulo 14 de la ley
21.642 por el siguiente:

Los créditos de las asociaiones sindicales de
trabajadores, originarlas en la obligación del em-

pleador de actuar como agente de retención de la
cuotas, aportes y contribuciones que; deben abe
nar los trabajadores, o en las contribuciones qu
deba efectuar en virtud de normas legales o coi:
vencionales, estarán sujetos al procedimiento d
cobro que se establece por la presente ley.

Art. 2" -Agréguese como segundo párrafo del ar-
tículo 29 de la ley 24.642, el siguiente:

Salvo disposición convencional en contrario, lo,
demás créditos de las asociaciones sindicales, men
cionados en el artículo anterior, deberán ser abo-
nados en la misma fecha que la cuota sindical.

Art. 3e - Sustitúyese el cuarto párrafo del artícul
5e de la ley 24 . 642, por el siguiente:

En las provincias la opción será entre la Justici
en lo federal, la laboral, o la civil y comercial d
cada jurisdicción,

Art. 49 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Osvaldo Borda.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo al "cdñside
rar el proyecto de ley del señor diputado Borda, po
el cual modifica a la ley 24.642, de créditos a las aso
ciaciones sindicales, sobre procedimiento para la obli-
gación del empleador de actuar como agente de reten
ción de las cuotas, aportes y contribuciones del trabp
jador; cree innecesario abundar en más detalles qi_
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El proyecto de ley que elevamos pretende subsaña

algunos problemas que se han presentado con la apl.

cación de la ley 24.642 (Boletín Oficial 30-5-96), qx,
regula el procedimiento de cobro de los créditos de 1,

asociaciones sindicales de trabajadores.
-A un año de su vigencia se ha podido bomprob,

que alguna jurisprudencia realiza una interpretaci
restrictiva de esas normas, pretendiendo limitar su a
cauce a la cuota sindical que los afiliados deben ab:
nar a su organización gremial.

De tal forma escaparían a la tutela que el legislad
ha querido darles a los créditos de las entidades sind
cales, las contribuciones que realizan los trabajador,
no afiliados (ley 14.250, artículo 9e) y las eontribi
ciones patronales pactadas en el marco de la ley 23.5E'
(artículo 9% segundo párrafo).

La ley 26.642, a cuyo perfeccionamiento tiende es

proyecto, se inserta en la, política riel gobierno nacion

de fortalecer a las insiitucior:es intermedias, en gener.
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propone de un segundo párrafo es al inciso w) y
no al inciso a'). ¿Está de acuerdo, señor dipu
tado?

Sr. Brunelli. -- Sí, señor presidente.

Sr. Illía. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Pierri). --- Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Illía. - Señor presicl(•ntc: apelo a su buena
voluntad, a efectos de qiu cuando sea posible
me conceda una brevsinia intervención para
relcrirme a un proyecto do declaración que ha
sido firmado por todos :os diputados de la
provincia de Córdoba y iiue se encuentra re-

bajo el número de expediente 4.802-
D.-97.

Sr. Presidente (Pierri). - - Habida cuenta de
que este proyecto de declLrraeión está incluido
en el plan de labor de la presente sesión y
f-gura entre las iniciativas que se van a votar
e^n forma conjunta med=ianl^a una sola votación,
sería conveniente que el señor diputado por
Córdoba haga las aclaraciones que considere
pertinentes en este monea i^o.

Sr. Irlía. - Señor presid! cite: simplemente de-
seo hacer una breve refercucia. So trata de un
proyecto que ha sido firmado por todos los
señores diputados de la provincia de Córdoba
sin distinción de partidos políticos. Además ex-
presa la voluntad unánime de solicitar aumentos
ele financiación para dos in,^(:ituciones de la Uni-
versidad nacional de Córdoba: el Hospital Na-
cional de Clínicas y la Maternidad Nacional.

Dicho pedido se basa ca el hecho de que
ésos organismos actualmente están con una
capacidad ociosa del 50 por ciento e inevitable-
mente necesitan de un finan damiento. Todos los
señores diputados entendernos que es absoluta-
mente necesario poner en óptimo estado a estas
dos instituciones que no sóln son asistenciales y
sanitarias sino también formadoras de recursos
humanos de pre y posgradu, para que nuestra
población y el interior del país, que siempre
recurrieron a ellas, puedan acceder fácilmente,
como corresponde a todo ciudadano argentino.

Sr. Presidente (Pierri). - Quedan sancionados
los respectivos proyectos de ley, de resolución
y de declaración 1.

Se harán las comunicaciones correspondientes.

9

NORMALIZACION DE LA RADIODIFUSION
SONORA EN FM

(0=den del Día N9 1.914)

Diea'nen de comisión

Honorable- Cóm o: a:

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el
provecto de ley veñ'do en revisión, por el cual se esta-
blece el régimen transitorio para la normalización '^?el
Espectro Redioeléctrico en la Banda de Ondas Métricas
Utilizada por la Radiodifusión Sonora en Moduleotón
de Frecuencia; y, por las razones expuestas en el :n.
forme que se acompaña y las que dará el mien,aro
informante, aconseja su sanción con la excepción del ar-
tículo 2° que quedará redactado en la siguiente forma,

Articulo 29: Créase la Comisión Bicameral d%
Normalización de la Radiodifusión Sonora en F',É
(COMNOR FM), que estará integrada par
(4) senadores de la Nación y cuatro, (-) dinius
de la Nación, debiendo a.ignarse los misn:os ca
forma proporcional a los sectores políticos que in-
tegran cada Cámara, lo que tendrá su sede en Ti
Comisión de Comunicaciones de la Cámara de
Diputados de la Nación, que coordinará su
cionamiento administrativo y se integrará en un'
plazo máximo de quince (15) días a partir de la
entrada en vigencia de la presente ley.

Sala de la can?fisión, 6 de agosto de 1997.

Juan M. Valcarcel. - Eduardo li, b7ondirse.
- Fernando O. Salín?. - Eduardo C'
Atina. - Juan P. B,,ylac. - Sfdeia II.
Bonomi. - Adalberto E. Breser. - cc-i1ios
F. Dellepiane. - Julio C. Ds iz Le _ .:o.
- Ricardo E. Lafferiére. - Héctor Len?-
ce. - Enrique J. Nlotl,,oa. - Irnia P.
Parentella. -- Arlo Rico. - Carlos E.
So, ¡a.

Buenos Aires, 18 de junio de 1997.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar si se
aprueban en general y en particular los dictá-
menes cuya consideración conjunta ha dispues-
to la Honorable Cámara, con las modificaciones
mencionadas con respecto al dictamen conteni-
do en el Orden del Día N" 1.854.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri.

S/D.

áTengo el honor de dirigirme al señor presiden e,
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndi_e a
partir de la página 3885.
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